
EMPRESAS LIBRES
DE VIOLENCIA
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Define claramente las 
conductas así consideradas y 
expresa su no tolerancia.

Explica los procedimientos a 
seguir de ser detectadas.

Sensibiliza a todo el personal 
del daño que ocasionan y forma 
para su identificación.

Investiga todas las quejas sin 
demoras indebidas.

Garantiza la discreción, la 
confidencialidad así como 
imparcialidad y trato justo a 
ambas partes.

Adopta las medidas 
disciplinarias apropiadas si se 
comprueba la ocurrencia.

Presta apoyo médico y 
psicológico a la víctima.

Revisa la eficacia del 
procedimiento tanto en la 
prevención como en la resolución.

Aplica acciones disciplinarias 
en caso de acusaciones falsas.

Violencia y acoso
en el trabajo

SE RUEGA NO CALLAR


